
INSTITUCIÓNEDUCATIVAPRIVADA Av. Gregorio Albarracin N° 500
CIMAS.A.C. www.cima.edu.pe

20601714800

Tacna, septiembre de 2023

BOLETÍN INFORMATIVO

“PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO PARA EL AÑO ESCOLAR 2024”

BASE LEGAL

- La Ley Nº 26549 “Ley de los Centros Educativos Privados”

- Decreto Supremo Nº 005-2002-ED, que amplía supuestos que constituyen infracción grave y muy grave

del Reglamento de Infracciones y Sanciones para Instituciones Educativas Privadas

- Decreto Legislativo 716, “Ley de Protección al Consumidor”.

- La Ley Nº 27665 “Ley de Protección a la Economía Familiar respecto al Pago de Pensiones en Centros y

Programas Educativos Privados”

- El Decreto Supremo N° 011-98-ED, que modifica el Reglamento de Infracciones y Sanciones para

Instituciones Educativas Particulares

- DECRETO SUPREMO N° 005-2021-MINEDU.

SEÑOR PADRE DE FAMILIA:

En cumplimiento a lo dispuesto en el NUMERAL 14 de la LEY N° 26549 y DECRETO SUPREMO N°

005-2021-MINEDU, brindamos a usted en forma escrita, veraz, suficiente y apropiada la siguiente información:

1. DATOS GENERALES DE LA INSTITUCIÓN:

• Denominación: INSTITUCIÓN EDUCATIVA PRIVADA CIMA

• Dirección : Av. Gregorio Albarracín Lanchipa N° 500

2. AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO:

La Institución Educativa cuenta con la Resolución Directoral Regional de Autorización N° 3367.

3. PERSONAL JERÁRQUICO:

• Gerente General : Dr. Florentino Leonidas Limache Luque

• Director : Lic. Nestor Ordoño Mamani

Nuestro Equipo Educador está integrado por profesionales altamente capacitados y comprometidos con el

pleno desarrollo académico de los estudiantes.

4. CALENDARIZACIÓN DEL AÑO ESCOLAR 2024 :

BLOQUE DURACIÓN INICIO FIN

I BIMESTRE 10 Semanas 04/03/2024 10/05/2024

Vacaciones 1 Semana 13/05/2024 17/05/2024

II BIMESTRE 10 Semanas 20/05/2024 26/07/2024

Vacaciones 1 Semana 29/07/2024 02/08/2024

III BIMESTRE 09 Semanas 05/08/2024 11/10/2024

Vacaciones 1 Semana 14/10/2024 18/10/2024

IV BIMESTRE 10 Semanas 21/10/2024 23/12/2024

● La calendarización escolar es la propuesta para el año académico 2024, por lo que puede ser modificada, en función

de las orientaciones para el desarrollo de las actividades académicas que publique el Ministerio de Educación.

1

http://www.cima.edu.pe


INSTITUCIÓNEDUCATIVAPRIVADA Av. Gregorio Albarracin N° 500
CIMAS.A.C. www.cima.edu.pe

20601714800

5. HORARIO DE CLASES, ÁREAS y CUADRO DE HORAS POR NIVELES :

A. HORARIO DE CLASES DE INICIAL, PRIMARIA Y SECUNDARIA

B. ÁREAS Y CUADRO DE HORAS

a. NIVEL INICIAL:

ÁREAS Y TALLERES SUB ÁREA
AULAS DEL NIVEL INICIAL

3 AÑOS 4 AÑOS 5 AÑOS

MATEMÁTICA MATEMÁTICA 7 7 7

COMUNICACIÓN

COMUNICACIÓN 7 7 7

Comprensión Lectora 3 2 2

Creatividad y Fantasía 3 3 3

PERSONAL SOCIAL
PERSONAL SOCIAL 5 4 4

Historia 2 2 2

CIENCIA Y TECNOLOGÍA
CIENCIA Y TECNOLOGÍA 1 1 1

Investigadores Inquietos 2 2 2

PSICOMOTRIZ Psicomotriz 2 2 2

TALLER

Computación 4 4 4

Inglés 3 3 3

Danza - 2 2

TUTORÍA Tutoría 6 6 6

HORAS SEMANALES 45 45 45

2

HORARIO

1 7:30 - 8:20

2 8:20 - 9:05

15 min. 9:05 - 9:20

3 9:20 - 10:05

4 10:05 - 10:50

15 min. 10:50 - 11:05

5 11:05 - 11:50

60 min. 11:50 - 12:50

6 12:50 - 13:35

7 13:35 - 14:20

10 min. 14:20 - 14:30

8 14:30 - 15:15

9 14:15 - 16:00
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b. NIVEL PRIMARIO:

ÁREA SUB ÁREA
GRADOS

1° 2° 3° 4° 5° 6°

MATEMÁTICA

Aritmética y Álgebra

8 8 8 8

4 4

Geometría y Estadística 3 3

Razonamiento Matemático 2 2

COMUNICACIÓN
Lenguaje

9 9 9 9
3 3

Literatura 4 4

CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Física

5 5 5 5

2 2

Química 2 2

Biología 3 3

PERSONAL SOCIAL

Historia
5 5 5 5

3 3

Geografía 3 3

Cívica 2 2 2 2 2 2

RELIGIÓN Religión 2 2 2 2 1 1

INGLÉS Inglés 6 6 6 6 5 5

ARTE Arte 2 2 2 2 2 2

EDUCACIÓN FÍSICA Educación física 2 2 2 2 2 2

CÓMPUTO Cómputo 2 2 2 2 2 2

TUTORÍA Tutoría 2 2 2 2 2 2

HORAS SEMANALES 45 45 45 45 45 45

c. NIVEL SECUNDARIO

ÁREA SUB ÁREA
GRADOS

1° 2° 3° 4° 5°

MATEMÁTICA

Aritmética y Álgebra 4 4 4 3 3

Geometría y Trigonometría 3 3 3 3 3

Razonamiento Matemático 3 3 3 2 3

Lógica (4° año) 2

COMUNICACIÓN

Lenguaje 3 3 3 3 3

Literatura 3 3 3 3 3

Razonamiento Verbal 2 3

INGLÉS Inglés 3 3 3 2 1

ARTE Y CULTURA Arte y Cultura 2 2 2 2 1

CIENCIAS SOCIALES

Historia 3 3 3 3 3

Geografía 2 2 2 3 3

Economía (5° año) 2 2 2 3

DPCC Desarrollo Personal, Ciudadano y

Cívico
2 2 2 2 2

RELIGIÓN Religión 1 1 1 1 1

EDUCACIÓN FÍSICA Educación Física 2 2 2 2 1

CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Química 3 3 3 3 3

Biología 3 3 3 3 3

Física 3 3 3 3 3

EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Educación para el trabajo 2 2 2 2 2

TUTORÍA Tutoría 1 1 1 1 1

HORAS SEMANALES 45 45 45 45 45
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6. SISTEMA DE EVALUACIÓN

a) En el Nivel de Educación Inicial, Primaria y Secundaria, para valorar el nivel de logro alcanzado en

el proceso de desarrollo de la competencia hasta ese momento se usará, en toda la Educación

Básica, la escala tal como se establece en el CNEB:

NIVEL DE LOGRO

Escala Descripción

AD
LOGRO DESTACADO

Cuando el estudiante evidencia un nivel superior a lo esperado respecto a la competencia. Esto quiere decir que

demuestra aprendizajes que van más allá del nivel esperado.

A
LOGRO ESPERADO

Cuando el estudiante evidencia el nivel esperado respecto a la competencia, demostrando manejo satisfactorio en

todas las tareas propuestas y en el tiempo programado

B
EN PROCESO

Cuando el estudiante está próximo o cerca al nivel esperado respecto a la competencia, para lo cual requiere

acompañamiento durante un tiempo razonable para lograrlo

C

EN INICIO

Cuando el estudiante muestra un progreso mínimo en una competencia de acuerdo al nivel esperado. Evidencia con

frecuencia dificultades en el desarrollo de las tareas, por lo que necesita mayor tiempo de

acompañamiento e intervención del docente.

* Los resultados del proceso de evaluación se informarán al finalizar el Bimestre a través del INFORME DE

PROGRESO DEL APRENDIZAJE DEL ESTUDIANTE y/o BOLETA DE INFORMACIÓN ACADÉMICA de la institución,

la cual se envía mediante correo institucional.

b) Exoneración del Área de Religión: En caso un estudiante profese una fe distinta a la católica, el padre

de familia puede solicitar la exoneración por escrito a la Dirección del colegio, EN LA MATRÍCULA O ANTES

DE INICIAR EL PERIODO LECTIVO, a través del correo: inscripciones@cima.edu.pe (adjuntando evidencias).

De no hacerlo la institución asumirá que el estudiante cursará el área en mención.

7. CONTROL DE ASISTENCIA EN LOS TRES NIVELES

El control de asistencia es diario y es controlado por un personal responsable quien registra la asistencia y realiza

el seguimiento de las mismas con la finalidad de que se controle que los alumnos no falten ni se genere la

deserción escolar, realizando un seguimiento exhaustivo de los estudiantes con un registro de asistencia

sistematizado y el registro de Hoja de Incidencia, instrumentos que permiten la comunicación fluida con el padre de

familia respecto a las asistencias, faltas y tardanzas del estudiante. El docente realiza el seguimiento de las

asistencias en su hora de clase, haciendo uso de los registros antes mencionados a través entrevistas

permanentes con los padres de familia, de acuerdo a su horario de atención presencial y virtual.

8. NÚMERO MÁXIMO DE ESTUDIANTES POR AULA

NIVEL METAS DE ATENCIÓN APROBADAS

INICIAL

R.D.R. N°

004823

3 años 4 años 5 años

25 25 25

PRIMARIA

R.D.R. N°0870

1ro(A,B,C) 2do(A,B,C) 3ro(A,B,C) 4to(A,B,C) 5to(A,B,C) 6to(A,B,C)

90 90 90 90 90 90

SECUNDARIA

R.D.R. N° 0870

1ro

(A,B,C,D,E)

2do

(A,B,C,D,E)

3ro

(A,B,C,D,E,F)

4to

(A,B,C,D,E,F,G)

5to

(A,B,C,D,E,F,G)

150 150 180 210 210

4

http://www.cima.edu.pe
mailto:inscripciones@cima.edu.pe


INSTITUCIÓNEDUCATIVAPRIVADA Av. Gregorio Albarracin N° 500
CIMAS.A.C. www.cima.edu.pe

20601714800

9. SERVICIOS DE APOYO AL ESTUDIANTE

9.1. Departamento de Psicología: Encargado de brindar el soporte psicológico y vocacional a los estudiantes,

padres de familia y personal de la Institución.

9.2. Tutoría y Orientación del Estudiantes(TOE): Promueve la convivencia democrática y cultura de paz para

mejorar el aprendizaje, estableciendo medidas y procedimientos de protección, así como la atención integral

ante situaciones que vulneren los derechos de los estudiantes. Se encarga de:

9.2.1. Registro de asistencia de forma diaria.

9.2.2. Comunicar sobre la inasistencia del menor al padre de familia.

9.2.3. Creación de grupos de whatsapp para la comunicación frecuente y asertiva con el PP.FF.

9.2.4. Se emplean estrategias de comunicación, control y orientación en situaciones.

9.3. Tópico de Enfermería: Brinda atención primaria de salud eficiente y oportuna, contribuyendo al bienestar

físico y social de nuestra comunidad educativa, fomentando la iniciativa y participación constante en

campañas de intervención social y especialmente de prevención y promoción de la salud para contribuir al

bienestar de la población estudiantil, docente y administrativa.

9.4. Servicios complementarios (TALLERES): Serán brindados fuera del horario normal de clases y tendrán un

costo adicional.

9.4.1. Talleres artísticos: Banda Sinfónica y Ballet Folclórico, con el propósito, no solo que los estudiantes

aprendan a tocar un instrumento, cantar y presentarse en recitales, sino que persigue un objetivo más

amplio, que es el desarrollo del estudiante como persona íntegra a través de la enseñanza de la música.

9.4.2. Talleres deportivos: En las disciplinas de: fútsal, básquet, y vóley (masculino y femenino) para

fomentar la competitividad sana y promover el desarrollo de habilidades físicas y sociales, como el

compañerismo y trabajo en equipo.

9.4.3. Taller Académicos: Talentos Matemáticos y Químicos, Matemática cero, nivelación y adelanto, repaso

de subáreas.

9.5. Comedor escolar(opcional): El servicio del comedor escolar estará a cargo de cuatro concesionarios, se

cancela por adelantado para obtener el número de comensales del periodo .

9.5.1. Los estudiantes del Nivel Inicial y del 1ero a 3ro de Primaria, contarán con un concesionario fijo, y serán

asistidos por el personal docente de la Institución.

9.5.2. Los estudiantes de 4to de Primaria a 5to de Secundaria podrán escoger al concesionario de su

preferencia y serán asistidos por el personal docente de la Institución.

Importante: Aquellos estudiantes que no se encuentren inscritos en el Menú Escolar, podrán traer sus alimentos en la 
hora de ingreso a la institución y harán uso de los comedores para el consumo de sus alimentos y serán asistidos por el 
personal docente de la Institución.

10. LISTA DE ÚTILES:

a. Las listas de útiles se publicarán en la página web de la Institución y/o redes sociales.

b. De acuerdo con la normativa vigente y a las políticas del Sector Educación, ningún estudiante estará

impedido de hacer clases sin los útiles completos. Sin embargo, se invoca a los padres de familia a

colaborar en la formación de sus hijos y hacer lo posible por que tengan lo necesario para ello.

11. UNIFORME Y BUZO ESCOLAR:

Nuestra Institución no vende el uniforme ni el buzo, no direcciona ni indica lugares donde se pueden adquirir, por lo que

les invocamos tomar las previsiones del caso. Durante el año escolar 2024, se hará uso del uniforme como del buzo

escolar, los detalles de los mismos se publicarán en nuestra página.
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12. ACTIVIDADES:

12.1. MARZO

● Apertura del año académico

.

12.2. ABRIL

● Semana Santa.

● Juramentación de la Policía Escolar.

12.3. MAYO

● Concurso de Biología y Química.

12.4. JUNIO

● Aniversario Institucional.

● Concurso de Ortografía.

12.5. JULIO

● Concurso de canciones en Inglés.

● Desfile Escolar.

● Fiestas Patrias.

12.6. AGOSTO

● Feria de Ciencias.

● Concurso de Desfile Escolar.

● II Concurso Regional de Historia, Geografía y Cultura de Tacna.

● Reincorporación de Tacna al Seno Patrio.

12.7. SETIEMBRE

● Concurso de Declamación.

● Talento CIMA.(Instrumental, canto, baile y fonomímica).

12.8. OCTUBRE

● Concurso de Oratoria.

● Señor de los Milagros.

12.9. NOVIEMBRE

● Día del logro e integración familiar.(Participación de padre e hijos).

● Día de los derechos del niño.

● II Olimpiada Escolar de Matemática CIMA - OEM

12.10. DICIEMBRE

● Concurso de Villancicos Inglés.

● Compartir por navidad por nivel, grado y sección.

● Clausura del año académico.
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13. NUESTRO PROYECTO EDUCATIVO

13.1. Sin tareas para la casa.

13.2. No pedimos textos escolares.

13.3. Reconocimiento a nuestros estudiantes que ocuparon el primer lugar en el bimestre en rendimiento

académico.

13.4. Ranking y rotación de estudiantes anual de 1ro a 4to de Primaria.

13.5. Ranking bimestral y rotación de estudiantes, desde 5to de primaria hasta 5to de secundaria de acuerdo al

Art. 38° Literal b) de nuestro Reglamento Interno.

13.6. Plan Lector desde los 3 años: Nuestros estudiantes leen un promedio de 200 obras durante la etapa escolar.

13.7. Evaluación permanente en cada área o subárea, por competencias.

13.8. Docente especialista en cada área o subárea (5to de Primaria a 5to de secundaria).

13.9. No hay cuotas de APAFA ni otras cuotas extraordinarias.

13.10. Los estudiantes contarán con un correo institucional, el cual les dará acceso al classroom en donde

visualizará el material de trabajo que se publicará cada fin de semana.

13.11. El padre de familia podrá visualizar las notas de proceso de sus menores hijos en el classroom.

13.12. Evaluación semáforo: cada bimestre los docentes presentarán informes sobre los estudiantes que tengan

dificultades académicas y conductuales; asimismo, sobre los padres de familia. Esto se realizará con la

finalidad de actuar de manera oportuna y brindar el apoyo necesario a la familia o al estudiante.

13.13. Las evaluaciones y asistencia podrán ser visualizadas diariamente por los padres de familia en la

Plataforma Institucional.

13.14. Escuelas para padres (una cada bimestre).

13.15. Sistema de becas de acuerdo a Ley.

13.15.1.Primer puesto por grado: media beca

13.15.2.Ganador de concurso a nivel nacional: exoneración del pago de una pensión de enseñanza mensual.

13.15.3.Ganador de concurso a nivel regional: un cuarto de beca en una pensión de enseñanza mensual.

13.16. Integración comercial entre los Padres de Familia. (Rueda de negocios).

13.17. Área de Psicología, Área Legal y Contable al servicio de los Padres de Familia.

13.18. Testimonio de vida profesional de nuestros estudiantes egresados.

13.19. Participación en los concursos más representativos a nivel regional y nacional (ONEM, FENCYTEC -

“Eureka”, Premio Nacional de Narrativa y Ensayo José María Arguedas, Concurso Nacional Crea y

Emprende, Juegos Florales Nacionales Escolares, Concursos Nacionales de Matemática, Comunicación,

Física, Química y Biología)
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14. MONTO Y OPORTUNIDADES DE PAGO POR DERECHO DE INSCRIPCIÓN, MATRÍCULA Y PENSIÓN DE

ENSEÑANZA MENSUAL

14.1. INSCRIPCIÓN, MATRÍCULA Y PENSIÓN DE ENSEÑANZA MENSUAL - AÑO ESCOLAR 2024

NIVEL ACADÉMICO INSCRIPCIÓN MATRÍCULA PENSIÓN DE ENSEÑANZA MENSUAL

INICIAL (3, 4 y 5 AÑOS) S/.600.00 S/.600.00 S/.650.00

PRIMARIA (1º A 6º) S/.600.00 S/.600.00 S/.650.00

SECUNDARIA (1º A 5º) S/.600.00 S/.600.00 S/.650.00

*La cuota de Ingreso es cancelada únicamente por los estudiantes nuevos de los tres niveles, después de ser

admitido como ingresante para el año 2024.

*La devolución de cuota de ingresos se hará según lo normado en el Artículo 48 del DECRETO SUPREMO N°

005-2021-MINEDU. (Reglamento de Colegios Privados)

14.2. CRONOGRAMA DE PAGO DE LAS PENSIONES DE ENSEÑANZA MENSUAL –AÑO 2024:

PENSIÓN DE ENSEÑANZA MENSUAL PAGOS FECHA DE VENCIMIENTO

Matrícula 31/01/2024

1 Marzo 31/03/2024

2 Abril 30/04/2024

3 Mayo 31/05/2024

4 Junio 30/06/2024

5 Julio 30/07/2024

6 Agosto 31/08/2024

7 Setiembre 30/09/2024

8 Octubre 31/10/2024

9 Noviembre 30/11/2024

10 Diciembre 31/12/2024

* La matrícula se cancelará en secretaría de la Institución Educativa según el cronograma.

* En el mes de febrero de 2024 se comunicará a los usuarios del servicio, la entidad financiera en la cual se

realizarán los pagos de las pensiones de enseñanza mensual de marzo a diciembre.

14.3. HISTÓRICO DE PAGOS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA PRIVADA CIMA

Año Escolar Inscripción Matrícula Pensión de Enseñanza Mensual

2017 S/.400.00 S/.400.00 S/.400.00

2018 S/.400.00 S/.400.00 S/.400.00

2019 S/.400.00 S/.400.00 S/.400.00

2020 S/.450.00 S/.450.00 S/.450.00

2021 S/.400.00 S/.400.00 S/.400.00

2022 S/.500.00 S/.500.00 S/.500.00

2023 S/.500.00 S/.500.00 S/.500.00
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15. RETENCIÓN DE LOS CERTIFICADOS DE ESTUDIOS

La Institución Educativa podrá retener los certificados de estudios correspondientes a los grados de estudios no

pagados de conformidad con el numeral 16.1 del artículo 16 de la Ley de Centros Educativos Privados modificado por el

Decreto de Urgencia N°002-2020.

16. PROPUESTA ECONÓMICA 2024

a. INSCRIPCIÓN S/ 600.00

b. MATRÍCULA S/ 600.00

c. PENSIÓN DE ENSEÑANZA MENSUAL S/ 650.00 C/U

17. CUADRO DE VACANTES:

NIVEL GRADOS

N° DE

SECCIONES

METAS DE

ATENCIÓN

APROBADAS

MATRICULADOS

2023

VACANTES

2024

INICIAL

R.D.R. N° 004823

3 años 1 25 8 25

4 años 1 25 17 17

5 años 2 52 15 35

PRIMARIA

R.D.R. N°0870

1ro 3 90 57 75

2do 3 90 45 34

3ro 3 90 44 46

4to 3 90 38 52

5to 3 90 57 33

6to 3 90 69 21

SECUNDARIA

R.D.R. N° 0870

1ro 5 150 76 74

2do 5 150 110 40

3ro 6 180 114 66

4to 7 210 95 115

5to 7 210 135 75
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18. PRE CIMA 2024: S/. 400.00

A. GRUPO 1: Del 04 al 31 de enero de 2024

HORARIO

Lunes a viernes

1 07:30 - 08:15

2 08:15 - 09:00

20 min.

3 09:20 - 10:05

4 10:05 - 10:50

20 min.

5 11:10 - 11:5

6 11:55 - 12:40

20 min.

7 13:00 - 13:45

INICIAL

3, 4 Y 5 AÑOS

PRIMARIA SECUNDARIA

1° A 5°1° a 4° 5° y 6°

1. Matemática

2. Comunicación

3. Personal Social

4. Inglés

5. Científicos Kids

6. Psicomotricidad

1. Matemática

2. Comunicación

3. Personal Social

4. Ciencia y Tecnología

5. Inglés

6. Arte

7. Educación Física

8. Computación

9. T.O.E.

1. Aritmética y Álgebra

2. Raz. Matemático

3. Geometría y Estadística

4. Lenguaje

5. Literatura

6. Inglés

7. Historia

8. Geografía

9. Física

10. Biología

11. Química

12. Arte

13. Educación Física

14. Computación

15. T.O.E.

1. Aritmética y Álgebra

2. Raz. Matemático.

3. Geometría y

Trigonometría.

4. Lenguaje

5. Literatura

6. Inglés

7. Historia

8. Geografía

9. Física

10. Química.

11. Biología

12. Arte

13. Educación Física

14. T.O.E.

15. Educación para el trabajo

B. GRUPO 2: Del 04 al 29 de marzo de 2024

De 04:00 pm a 07:15 pm

INICIAL

3, 4 Y 5 AÑOS

PRIMARIA SECUNDARIA

1° A 5°1° a 4° 5° y 6°

1. Matemática

2. Comunicación

3. Personal Social

4. Inglés

5. Científicos Kids

6. Psicomotricidad

1. Matemática

2. Comunicación

3. Personal Social

4. Ciencia y

Tecnología

1. Aritmética y Álgebra

2. Raz. Matemático

3. Geometría y Estadística

4. Lenguaje

5. Literatura

6. Historia

7. Geografía

8. Física

9. Biología

10. Química

1. Aritmética y Álgebra

2. Raz. Matemático.

3. Geometría y Trigonometría.

4. Lenguaje

5. Literatura

6. Historia

7. Geografía

8. Física

9. Química.

10. Biología

10

http://www.cima.edu.pe


INSTITUCIÓNEDUCATIVAPRIVADA Av. Gregorio Albarracin N° 500
CIMAS.A.C. www.cima.edu.pe

20601714800

19. PROCESO DE MATRÍCULA 2024

17.1. REQUISITOS DEL EXPEDIENTE DE MATRÍCULA

Estudiantes regulares:

1. Formulario de matrícula y contrato de servicio educativo (presentar en físico, el DNI del estudiante y padres de

familia).

● IMPORTANTE: Recuerde que para realizar la renovación de matrícula de los estudiantes regulares debe contar

con todas las pensiones de enseñanza mensual del año 2023 canceladas.

Estudiantes Nuevos:

1. Formulario de matrícula y contrato de servicio educativo.

2. Partida de nacimiento (solo para niños de 3 años nivel inicial).

3. Copia del DNI del estudiante y padres de familia.

4. Copia del Informe de Progreso de los Aprendizajes (libreta).

5. Ficha única de matrícula o constancia de matrícula del SIAGIE emitida por la I.E. de origen.

6. Constancia de No Adeudo (para traslados de instituciones educativas privadas o parroquiales).

Traslados del Extranjero

1. Formulario de matrícula y contrato de servicio educativo.

2. Partida de nacimiento original.

3. Copia del DNI del estudiante y padres de familia.

4. Certificado de estudios (original y apostillado).

5. Resolución Jefatural, emitida por el MINEDU, donde se resuelve aprobar la convalidación de estudios.

17.2. PASOS PARA LA MATRÍCULA 2024

PASO 1: SOLICITA INFORMACIÓN

(BOLETÍN INFORMATIVO: “PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO PARA EL AÑO ESCOLAR 2024”)

Solicitelo:

Vía WhatsApp a : 973 094 213 - https://wa.me/message/HFRX2H56XX7RN1

En Secretaría : Av. Gregorio Albarracín N° 500

En la página web institucional: www.cima.edu.pe

PASO 2: DESCARGA EL FORMULARIO DE MATRÍCULA – CONTRATO Y ADJUNTE LOS REQUISITOS DEL

EXPEDIENTE.

Solicitelo:

Vía WhatsApp : 973 094 213 - https://wa.me/message/HFRX2H56XX7RN1

En la página web institucional: www.cima.edu.pe

PASO 3: ENTREVISTA CON LA FAMILIA DEL POSTULANTE

La entrevista tiene por finalidad conocer a la Familia Postulante y brindar algunas recomendaciones.

PASO 4 : PAGO POR DERECHO DE INSCRIPCIÓN Y MATRÍCULA

El pago de matrícula se realizará en secretaría, adjuntando el expediente.

PASO 5: PRESENTE EL EXPEDIENTE EN SECRETARÍA

Finalmente, se le otorgará la Resolución de Traslado para informar a la Institución de Origen sobre el traslado y pueda

solicitar el certificado de estudios.
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20. CRONOGRAMA DE MATRÍCULA 2024

MATRÍCULA 2024 – 0
Inicial - Primaria - Secundaria

NIVEL FECHA DE MATRÍCULA COSTOS

ESTUDIANTES

REGULARES 02 de noviembre

al

30 de diciembre

de 2023

MATRÍCULA S/ 600.00

PENSIÓN DE

ENSEÑANZA

MENSUAL

S/ 550.00

ESTUDIANTES

NUEVOS

INSCRIPCIÓN S/ 600.00

MATRÍCULA S/ 600.00

PENSIÓN DE

ENSEÑANZA

MENSUAL

S/ 550.00

● IMPORTANTE: Recuerde que para realizar la renovación de matrícula de los estudiantes regulares debe contar

con todas las pensiones de enseñanza mensual del año 2023 canceladas.

MATRÍCULA 2024 – 1

ESTUDIANTES

REGULARES Y

NUEVOS

Inicial

Primaria

Secundaria

FECHA DE MATRÍCULA COSTOS

Del 02 al 31 de

enero de 2024

INSCRIPCIÓN S/ 600.00

MATRÍCULA S/ 600.00

PENSIÓN DE

ENSEÑANZA

MENSUAL

S/ 650.00

12
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INFORMACIÓN DE LA INSTITUCIÓN AL PADRE DE FAMILIA

A) Tratamiento de datos

La información proporcionada será incorporada a la base de datos de la Institución Educativa con el objeto de facilitar la

realización del proceso de admisión de estudiantes y la publicación de los listados provisionales y definitivos de los estudiantes

por año académico.

Las solicitudes y documentos de los estudiantes que no obtuvieron vacante en la Institución Educativa serán remitidas al Área de

Secretaría. Para ello, los padres/tutores solicitantes de la vacante, deberán presentar un FUT solicitando la devolución del

expediente.

B) Carácter propio y proyecto de la Institución Educativa

La Institución Educativa es de carácter privado mediante la Resolución Directoral Regional N° 3367, ofertando vacantes de

acuerdo a la Resolución Directoral Regional N° 000870 / Resolución Directoral UGEL TACNA N° 004823, en la que se nos

autoriza la cantidad de 30 estudiantes por aula en el nivel primario y secundario; en el nivel inicial 25 estudiantes por sección.

Le agradecemos muy sinceramente la confianza que deposita en nuestra Institución Educativa al manifestar su deseo de

hacernos partícipes de la educación de su menor hijo/a, así como del compromiso al respeto tanto al carácter propio de la

Institución como a su proyecto educativo.

C) Legalidad.

El Padre de Familia o Apoderado, que suscribe el presente documento, lo hace en los lineamientos de la Ley 26549 Ley de

Centros Educativos Privados y Código Civil Peruano (Libro de Obligaciones).

El principio de integridad es uno de los principios esenciales referidos al objeto del pago. Establece que el deudor no puede exigirle

al acreedor la recepción de un pago parcial o incompleto. Se considera que el pago cumple con este principio cuando este incluye

el bien debido con sus accesorios.

En ejercicio de la autonomía de la voluntad, pacten como lugar del pago el que más se adapte a sus intereses. En esta materia

prevalece la libertad contractual estableciéndose, que el pago (Pensión de enseñanza mensual más comisión cobrada por la

entidad financiera) lo realizará el deudor en el Banco el cual se comunicará a inicios del año escolar.

D) Carácter tributario.

NORMATIVIDAD:

CÓDIGO TRIBUTARIO-DECRETO SUPREMO N° 133-2013-EF

LEY MARCO DE COMPROBANTES DE PAGO- DECRETO LEY Nº 25632

NIIF

NIC

La Institución Educativa Privada CIMA SAC, es una empresa privada con fines de lucro y tributa de acuerdo al Régimen General,

con la normatividad establecida.

La Institución emite Boletas de Venta Electrónicas, las cuales son giradas de acuerdo al Principio del Devengado. Estas Boletas

serán entregadas al padre de familia previa presentación de voucher de pago emitido por el banco que deben ser canjeadas en el

área contable de la Institución.

E) Reglamento de régimen interior y normas de convivencia.

El régimen, gobierno, organización y funcionamiento, derechos y deberes de los distintos miembros de la institución educativa se

rigen por lo establecido en los Reglamentos Internos y las normas de convivencia aplicables en los mismos.

F) Admisión y Matrícula

Con carácter previo al otorgamiento de la vacante del estudiante a la Institución Educativa, se convocará a los padres de familia

del estudiante para mantener con ellos una entrevista. La evaluación de admisión del estudiante a la Institución Educativa se

realiza en un solo acto de acuerdo al Proceso de Matrícula establecido.

La formalización de la matrícula se realiza con la entrega total de la documentación y los pagos correspondientes.

Transcurrido el plazo sin haberse formalizado la matrícula, la institución podrá disponer de la vacante a favor de otro

estudiante.

G) Actividades y servicios.

Las actividades escolares complementarias, las actividades extracurriculares y los servicios complementarios organizados por la

Institución tienen carácter voluntario.
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La Institución organiza actividades escolares complementarias y servicios complementarios de acuerdo a los niveles como parte de

proyección a la comunidad en su carácter de institución privada y como proyecto educativo de ciencia, investigación y medio

ambiente. En el marco de la calidad educativa de la enseñanza y la formación integral del estudiante CIMA.

Las actividades complementarias y los servicios complementarios son propuestos por las diferentes Áreas (Ciencias y Letras) y

aprobados por la Gerencia, la Dirección y la Plana Jerárquica.

Los PPFF no tienen injerencia en la toma de decisiones de las referidas actividades por ser una Institución que no cuenta con

APAFA.

El aporte económico para el desarrollo de las actividades y servicios complementarios es voluntario (que no tiene carácter lucrativo),

sin embargo, las actividades extracurriculares tienen un costo fijado por la Institución. Además, suponen una ampliación del horario

de permanencia de los estudiantes en la Institución.

La participación de los estudiantes en estas actividades y servicios, con carácter voluntario, constituye un complemento fundamental

para su formación y la consolidación de nuestra misión y visión como una Institución líder en el país.

H) Otra información complementaria.

Los solicitantes de las vacantes a la Institución Educativa podrán requerir la información adicional que consideren adecuada para

completar su conocimiento de las características de la Institución y de su oferta educativa. A tal efecto, tienen a su disposición la

Secretaría en horario de oficina de lunes a viernes y la página web en la siguiente dirección: www.cima.edu.pe.

I) Información facilitada por las familias.

El no cumplimiento del presente formulario puede suponer la imposibilidad de formalizar la matrícula del estudiante en esta

institución educativa.

J) Institución Educativa Privada CIMA.

La Institución Educativa Privada CIMA es una Sociedad Anónima Cerrada que define su oferta educativa en el Marco de la

Normatividad propia y complementaria de los Centros Educativos Privados en el Perú.

K) Normas de organización.

Las normas de organización, funcionamiento y convivencia en la Institución están contenidas en el Manual de Organizaciones y

Funciones, Reglamento de Organizaciones y Funciones, Reglamento Interno del Alumno, Reglamento Interno de TOE y toda

documentación normativa que conlleve a la buena convivencia y el bienestar común.

A tal efecto, tienen a su disposición la Secretaría en horario de oficina de lunes a viernes y la página web en la siguiente dirección:

www.cima.edu.pe

L) Actividades y servicios.

Las actividades escolares complementarias, las actividades extracurriculares y los servicios complementarios organizados por la

Institución tienen carácter voluntario.

La Institución organiza actividades escolares complementarias y servicios complementarios de acuerdo a los niveles como parte de

proyección a la comunidad en su carácter de institución privada y como proyecto educativo de ciencia, investigación y medio

ambiente. En el marco de la calidad educativa de la enseñanza y la formación integral del estudiante CIMA.

Las actividades complementarias y los servicios complementarios son propuestos por las diferentes Áreas (Ciencias y Letras) y

aprobados por la Gerencia, la Dirección y la Plana Jerárquica.

Los PPFF no tienen injerencia en la toma de decisiones de las referidas actividades por ser una Institución que no cuenta con

APAFA.

El aporte económico para el desarrollo de las actividades y servicios complementarios es voluntario (que no tiene carácter lucrativo),

sin embargo, las actividades extracurriculares tienen un costo fijado por la Institución. Además, suponen una ampliación del horario

de permanencia de los estudiantes en la Institución.

La participación de los estudiantes en estas actividades y servicios, con carácter voluntario, constituye un complemento fundamental

para su formación y la consolidación de nuestra misión y visión como una Institución líder en el país.

M) Información y entrevistas.

Los padres de familia serán informados de los aspectos relacionados con la educación de sus hijos o de las cuestiones de la

Institución que les afecten, según la naturaleza del tema, mediante aviso personal, Escuela para Padres, Informe del Progreso del

Estudiante, teléfono, correo electrónico, courier.

Asimismo, los padres podrán entrevistarse con la dirección o los tutores de sus hijos/as en el horario establecido.

N) Plazo de matrícula.

La inscripción en la Institución se produce por Año Escolar. Se considerará que los padres desisten que su hijo/a continúe en la

Institución si no cumpliesen con la reserva de la vacante mediante la Intención de Renovación de Matrícula, documento que se envía

en el mes de noviembre del año por finalizar.

O) Datos e imagen.

✔La totalidad o parte de los datos personales proporcionados serán incorporados a la base de datos de la Institución Educativa y
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que tiene por objeto la adecuada organización y/o prestación y/o difusión-publicidad de sus actividades curriculares, actividades

complementarias y extracurriculares y servicios de la Institución Educativa así como la gestión académica, económica y

administrativa, lo que incluye la recolección y tratamiento de datos e información de tipo psicopedagógico relacionada con el

proceso de aprendizaje y de socialización del alumno generada durante el año escolar.

✔Los datos personales, incluidos los de carácter reservado, necesarios para la Institución Educativa, serán facilitados al Área

Legal y Contable, cuando las mismas lo requieran dentro de la Normatividad vigente en el país.

✔Los titulares de los datos tienen reconocido y podrán ejercitar gratuitamente los derechos de acceso, cancelación y rectificación

mediante escrito dirigido a la Institución Educativa a través del Área Legal.

✔Los que suscriben el presente documento conocen y consienten que los datos personales reseñados serán incorporados a la

base de datos de la Institución, y que tiene por objeto la adecuada organización, prestación y/o difusión de las actividades

académicas y, en su caso complementarias y extracurriculares en la que participen los estudiantes, así como de los servicios de

la Institución Educativa.

✔De conformidad con la Ley de protección de datos personales LEY Nº 29733, los titulares de la información, así como la

Institución llegan a un acuerdo común.

✔Los que suscriben el presente documento, en su calidad de representantes legales del menor de edad en la Institución

Educativa, autorizan a la Institución para que obtenga y utilice imágenes y el nombre del menor, relacionadas con la actividad

de la Institución, en las publicaciones de todo tipo que realice la Institución, ya sean impresas o en formato digital (flyer,

gigantografía, redes sociales, página web.). En cualquier caso, la utilización y la difusión de dichas imágenes se producen en

condiciones de gratuidad.

✔En cuanto a la utilización de mensajes y grabaciones de audio y vídeo efectuada con teléfonos móviles: la Institución se

compromete a alertar convenientemente a los estudiantes de la utilización de imágenes sin el consentimiento del interesado ya

que puede suponer un incumplimiento grave del derecho a la privacidad y protección de datos del menor.

P) Incorporación.

La incorporación de su hijo/a y de Uds. a esta Institución y a la Comunidad Educativa CIMA, como fruto de su derecho de elección a

la Institución y del tipo de educación que desean para su hijo/a, comporta unos compromisos recíprocos.

La Institución Educativa se compromete a desarrollar el proceso educativo en un clima de acogida, atención individualizada,

formación integral, respeto a los derechos de los estudiantes, todo ello de conformidad con nuestra propuesta educativa.

IMPORTANTE

Estimado Padre de Familia, es su deber al integrarse a nuestra familia “CIMA”, visite nuestra web

www.cima.edu.pe, donde encontrará documentos de su interés:

❖ Reglamento Interno

❖ Boletín Informativo de Convivencia Escolar

❖ Directorio Institucional

❖ TUPA

Atentamente,

Lic. Nestor Ordoño Mamani

Director
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Reglamento Interno de la Institución Educativa Privada CIMA-

“Ciencia, Investigación y Medio Ambiente”

2024

CAPÍTULO II

DE LA VISIÓN, MISIÓN, FINES Y OBJETIVOS

Art. 4°: Visión de la IEP CIMA

Somos una institución líder en valores, lectura, ciencia, investigación y medio ambiente.

Art. 5°: Misión de la IEP CIMA

Dominar el inglés y vencer en todos los concursos escolares: ES TAREA DE TODOS.

Ser ejemplo en la práctica de valores, limpieza y uso adecuado de nuestros recursos naturales: ES TAREA DE TODOS.

Tener como base la lectura para toda forma de investigación científica: ES TAREA DE TODOS.

Integrarnos a la sociedad bajo el lema: “El que no vive corregir ni transformar, no sirve para vivir, ni corregir, ni transformar”.

Art. 6°: Fines de la Institución Educativa Privada “CIMA”

a. El desarrollo integral de los estudiantes constituye el valor supremo del proceso enseñanza-aprendizaje.

b. La formación de la conciencia ambiental.

c. Estimular el desarrollo de la investigación

d. Educar para la Democracia, Desarrollo y Cultura.

Art. 7°: Objetivos de la Institución Educativa Privada “CIMA”:

a. Incentivar y desarrollar en el educando principios de justicia, solidaridad, orden y disciplina, siendo capaces de tomar

decisiones libres, responsables y autónomas asumiendo que el ejercicio de la libertad, debe basarse en la conciencia, en

los valores y en la pertenencia a una comunidad.

b. Desarrollar aptitudes y actitudes que promuevan el talento humano, con una cultura general e integral, con capacidad

ambiental, productiva, innovadora y tecnológica.

c. Participar reflexivamente en el logro de aprendizajes pertinentes, propiciado por la construcción del conocimiento, gestión

del medio ambiente y de la información.

d. Brindar oportunidades de aprendizaje que permitan adquirir conocimientos en los campos Humanístico, Científico y

Tecnológico.

e. Proporcionar la orientación vocacional, que le permitan conocimientos básicos, para una adecuada elección de sus

estudios superiores y enfrentar los retos de la sociedad.

Art. 8°: Valores de la I.E.P. CIMA

Son cuatro los valores que la institución Educativa Privada “CIMA” se propone para ayudar a sus estudiantes a desarrollar:

Respeto, Responsabilidad, Justicia y Empatía.

ACTITUDES/ENFOQUES TRANSVERSALES

RESPETO o Reconocimiento al valor inherente de cada persona y de sus derechos, por encima de cualquier diferencia

(ENFOQUE INCLUSIVO O DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD).

o Reconocimiento al valor de las diversas identidades culturales y relaciones de pertenencia de los estudiantes

(ENFOQUE INTERCULTURAL).

o Aprecio, valoración y disposición para el cuidado a toda forma de vida sobre la Tierra (ENFOQUE AMBIENTAL)

RESPONSABILIDAD o Disposición a valorar y proteger los bienes comunes y compartidos de un colectivo (ENFOQUE ORIENTACIÓN AL

BIEN COMÚN).

o Disposición a elegir de manera voluntaria y responsable la propia forma de actuar dentro de una sociedad

(ENFOQUE DE DERECHOS)
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JUSTICIA o Disposición a actuar de manera justa, respetando el derecho de todos, exigiendo sus propios derechos y

reconociendo derechos a quienes les corresponde (ENFOQUE INTERCULTURAL).

o Disposición a actuar de modo que se dé a cada quien lo que le corresponde en especial a quienes se ven

perjudicados por las desigualdades de género (ENFOQUE IGUALDAD DE GÉNERO).

o Disposición a evaluar los impactos y costos ambientales de las acciones y actividades cotidianas, y a actuar en

beneficio de todas las personas, así como de los sistemas, instituciones y medios compartidos de los que todos

dependemos (ENFOQUE AMBIENTAL)

EMPATÍA o Transformar las diferentes situaciones de desigualdad de género, evitando el reforzamiento de estereotipos

(ENFOQUE IGUALDAD DE GÉNERO).

o Identificación afectiva con los sentimientos del otro y disposición para apoyar y comprender sus circunstancias

(ENFOQUE ORIENTACIÓN AL BIEN COMÚN).

CAPÍTULO III

DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA

Art. 9°: La estructura orgánica de la I.E.P. CIMA es la siguiente: Órgano de Dirección

● Gerencia General

● Director

● Sub Director de Formación General

● Sub Director Administrativo

Órgano de Asesoramiento

● Representante de Padres de Familia (Órgano externo no Estructurado)

● Comité de Convivencia y Disciplina Escolar

● Departamento de Asesoría Legal Educativa

Órgano de Apoyo

● Consejo Académico

● Departamento de Psicología y Asistencia Social

● Departamento de Salud y Nutrición

● Coordinación Administrativa

● Área de servicios

● Comités de Apoyo

Órgano de Participación

● Directorio

● Padres de Familia

● Comités de Aula.

● Municipio Escolar

● Policía Escolar

● Brigadas de Defensa Civil

TÍTULO VII

DE LOS ESTUDIANTES CAPÍTULO I

DE LOS OBJETIVOS

Art. 106°: Lograr el desarrollo integral (holístico) de los estudiantes, como miembros de la comunidad y futuros ciudadanos de la

patria, a través de la práctica permanente de valores.

Art. 107°: Brindar a los estudiantes un servicio de orientación y bienestar que contribuya al conocimiento y comprensión de sí

mismo, por ende, al desarrollo de su personalidad, con el acompañamiento del Departamento de Psicología y Área de TOE.

Art. 108°: Establecer programas de asistencia pedagógica, psicológica y médico nutricional a través del Departamento de

Psicología y Área de TOE.
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Art. 109°: Detectar áreas o aspectos críticos de la personalidad del estudiante que se refleja en su comportamiento diario, a fin

de contribuir a su superación. A través del Departamento de Psicología.

Art. 110°: Fortalecer la relación Hogar-Institución Educativa con la finalidad de plantear solución a los problemas de

comportamiento que pudieran existir, a través del Área de TOE.

CAPÍTULO II

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS ESTUDIANTES EN CLASES

Art. 111°: De la presentación personal.

a. El estudiante deberá asistir a la Institución Educativa correctamente uniformado.

• Varones: Pantalón azul noche, medias azul noche, corbata roja, camisa blanca manga larga con insignia de la

I.E. en color rojo, zapatos negros, blazer azul noche con el logo de la institución en color blanco.

• Damas: Jumper azul noche por debajo de la rodilla, medias azul noche, corbata roja, blusa blanca manga larga

con insignia de la I.E en color rojo., blazer con la insignia en color blanco.

b. Los estudiantes deben asistir a la Institución Educativa y a las diferentes actividades internas y externas

adecuadamente aseados, con el cabello cuidado, limpio y ordenado; uñas cortas y limpias sin maquillaje, o cualquier

otro accesorio. En el caso de las damas, solo están permitidos los aretes y accesorios para el cabello, siempre que

sean discretos y sencillos. El cabello debe estar cuidado, peinado, sujeto con collete rojo (en caso de cabello largo) y

sin tintes. En el caso de los varones deberán usar el cabello corto, sin tintes ni accesorios temporales o permanentes.

c. La Institución Educativa prohíbe que los estudiantes ingresen con de los siguientes objetos:MP4, celulares, tablets,

parlantes, audífonos, joyas, aretes, relojes de valor, collares, cadenas, y otros aditamentos que no correspondan al

uniforme y a la lista de útiles escolares, así como dinero en grandes cantidades. Por el incumplimiento, la Institución

Educativa no se responsabiliza por su pérdida de los mismos.

d. El uniforme de Educación Física consta de zapatillas negras, blancas o azules; medias blancas hasta la canilla; polo,

short y buzo de la I.E. que solo será utilizado en la clase correspondiente o cuando la Institución lo disponga.

e. En caso de estudiante nuevo, posterior al proceso de matrícula, podrá presentarse con buzo durante los primeros 30

días, previa autorización solicitada a dirección, a través FUT.

f. El buzo deberá tener una altura adecuada a su estatura. El polo deberán llevarlo dentro del pantalón o short, según el

caso.

g. Los estudiantes sólo usarán las prendas deportivas autorizadas por la Dirección.

h. Las estudiantes no utilizarán ningún tipo de maquillaje.

i. La mochila y loncheras deben lucir siempre limpias y de ser posible rotuladas con el nombre y grado.

Art. 112°: De la puntualidad y asistencia

a. La hora de ingreso a la Institución es a partir de las 7:10 horas. y deberán estar dentro del aula a las 7:30 horas; la

hora de salida es a las 16:00 horas.

Nivel Grado Inicio de clases Almuerzo Salida

Inicial 3, 4 y 5 años

7:30 hrs. 11:50 a 12:50 16:00 hrs.Primaria 1° a 6° grado

Secundaria 1° a 5° grado

b. Estar presentes puntualmente, en cada una de las clases asignadas según el horario de clases correspondiente.

c. Los estudiantes que lleguen a la I.E. después de las 7:30 horas, se pondrán a disposición del Área de TOE, el cual

aplicará los protocolos de puntualidad: primera tardanza se registrará en la hoja de incidencia; segunda tardanza se

realizará una conversación reflexiva y con compromisos; tercera tardanza se citará al padre familia para firmar un acta

de compromiso; en el caso de que persista las tardanzas se derivará a la DEMUNA.

d. La justificación de tardanza debe ser con la presencia del padre de familia ante el Área de TOE.

e. Los estudiantes que están en la I.E. y lleguen tarde a clases, perderán dicha hora, quedando a disposición de TOE.
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f. En caso de inasistencias injustificadas, los estudiantes perderán las evaluaciones programadas para las asignaturas

correspondientes.

g. Toda inasistencia a la I.E. deberá ser justificada, a través del FUT-VIRTUAL

(https://docs.google.com/forms/d/1zXgZ38J-3-qHu-DKHCH4VDgRDaOKpdI1NaYroldg2ZY/edit ) por padre o

apoderado, en el lapso de 24 horas, ante el Área de TOE.

h. Es obligación del estudiante asistir a todos los actos representativos de la I.E, como desfiles escolares, concursos,

actividades deportivas u otras actividades internas o externas.

i. No se otorgará permiso al estudiante, sin la solicitud del padre o apoderado.

Art. 113°: Del comportamiento en el aula

a. El estudiante, en el aula, debe observar un comportamiento cortés, respetuoso y participativo.

b. El estudiante debe esperar en silencio al profesor y ponerse de pie a su llegada y salida; lo mismo, cuando ingrese otra

persona adulta.

c. El estudiante debidamente organizado por el Tutor, y por turnos, debe mantener el aula limpia y ordenada; así como

colaborar activamente con la publicación del periódico mural y la ambientación del aula.

d. El estudiante no podrá desarrollar actividades diferentes al área curricular correspondiente al horario de clases o portar

objetos que sean causa de desorden o distracción.

e. Está prohibido comer, beber, masticar chicle, escupir en el piso, arrojar papeles o utilizar la carpeta como depósito de

desperdicios.

f. Los estudiantes no deben hacer inscripciones o deterioro en las carpetas, paredes, piso, pizarra, cortinas, ventanas,

equipos electrónicos u otros mobiliarios.

g. Todo desperfecto causado en el aula o en cualquier ambiente de la Institución será reparado por el responsable; de

acuerdo a la gravedad, será necesaria la presencia del padre o apoderado.

h. El estudiante será responsable de la carpeta y silla que se le asigne, así como del material y enseres de trabajo,

debiendo mantenerlos en buen estado.

i. Está prohibido salir del aula sin permiso o deambular por los pasillos u otros ambientes en horas de clase; solo tendrá

permiso el estudiante por razones de absoluta necesidad.

j. Al estudiante se le hará cargo de una carpeta en el mes de marzo en óptimas condiciones y deberá entregarla en la

misma situación al finalizar el año académico.

Art. 114°: Del comportamiento en las horas de recesos

a. Al toque de timbre para el receso, los estudiantes no permanecerán en el aula, salvo casos especiales dispuestos por

el docente u otra autoridad de la Institución.

b. Durante los recesos, los estudiantes permanecerán en el patio u otros ambientes para tal fin.

c. Los ambientes para el receso se mantendrán limpios; los desperdicios se depositarán en los tachos de basura o

contenedores de reciclaje.

d. Está prohibido realizar inscripciones en los baños, estropearlos o dejarlos sucios.

e. Al término del receso, los estudiantes deberán suspender toda actividad para ingresar con puntualidad a sus clases.

f. Mantener limpios los Servicios Higiénicos y hacer uso adecuado de los materiales que son parte de dichas

instalaciones (jabón, papel higiénico, etc.).

g. Los estudiantes que permanezcan en el aula durante los recesos, serán responsables de cualquier pérdida que pueda

ocasionarse.

CAPÍTULO III

DE LAS FALTAS Y MEDIDAS CORRECTIVA

Art. 115°: Se consideran faltas las siguientes acciones:

a. Ser sorprendido realizando acciones ilícitas en el desarrollo de un examen.

b. Permanecer en el aula sin autorización, durante el receso.

c. Realizar juegos bruscos durante el receso y en cualquier otro espacio, dentro o fuera de la I.E.

d. Llegar tarde a clase, ya sea a primera hora o después de los recesos.
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e. Negarse a representar a la I.E. en desfiles, concursos, deporte u otra actividad, sin motivos de fuerza mayor (teniendo

la autorización de los padres).

f. Ingresar a la Institución Educativa con zapatillas, polo, buzo, etc. que no corresponda al uniforme escolar.

g. No justificar oportunamente las tardanzas y/o inasistencias.

h. La reincidencia las convierte en faltas graves.

Art. 116°: Se consideran FALTAS GRAVES que puede implicar suspensión; si es reiterativo, las siguientes:

a. Evadirse de la clase.

b. Continúas tardanzas e inasistencias sin justificación.

c. Vestir el uniforme incorrectamente.

d. Presentarse a la I.E. con maquillaje o peinados inadecuados.

e. La presencia de los estudiantes varones con cabello largo, debiendo ser corte escolar.

f. Deambular en la calle con el uniforme después de la hora de salida o ingresar a cabinas de internet, u otras

distracciones que no le permitan llegar a su domicilio a la hora habitual.

g. Desarrollar tareas y/o actividades que no correspondan a la hora de clase.

h. Fomentar el desorden durante las horas de clase.

i. Actuar en complicidad, en forma negativa, con sus compañeros u otras personas, dentro o fuera de la I.E.

j. Deteriorar el mobiliario o infraestructura de la I.E.

k. Arrojar desperdicios en las instalaciones de la I.E

l. No llevar consigo el material educativo correspondiente a cada asignatura.

m. Incumplir con quehaceres escolares dentro del aula

n. Comer en las aulas o derramar líquidos que maltratan el piso correspondiente.

o. Causar desorden durante las horas de receso.

p. Toda actividad de discriminación o insinuación maliciosa contra la institución educativa o el personal de la misma,

utilizando los medios informáticos y/o redes sociales.

Art.117°: Se consideran faltas MUY GRAVES que implican suspensión o separación automática de la Institución según

sea el caso, las siguientes:

a. Adulterar notas y falsificar las firmas en las libretas de información académica o pruebas escritas.

b. Ingresar cigarrillos, licor o drogas a la Institución ya sea para consumo o para venta.

c. Ingresar folletos, revistas, cintas de video o panfletos que dañan la moral y ética.

d. Deambular por las calles en horario escolar con uniforme de la Institución o asistir a cabinas de Internet.

e. Usar el nombre de la Institución para algún fin sin autorización de la Dirección.

f. Ingresar joyas, relojes de valor, audífonos, MP4 y otros audiovisuales que entorpezcan el normal desarrollo de la

sesión de aprendizaje y las relaciones humanas.

g. Sustraer pertenencias de sus compañeros o personal de la Institución.

h. Sustraer material de la Institución.

i. Fomentar riñas o discusiones dentro o fuera de la Institución.

j. Exhibirse indecentemente (actitudes amorosas, formas incorrectas de vestir de un estudiante, vocabulario

inadecuado, etc.), con uniforme o sin él, dentro o fuera de la Institución Educativa.

k. Practicar actos inmorales, con uniforme o sin él, dentro o fuera de la Institución Educativa.

l. Falsificar firmas o documentos oficiales.

m. Firmar actas o peticiones sobre asuntos que comprometan la disciplina, el orden y la honestidad.

n. Vender objetos o promover colectas, etc. sin autorización de la Dirección.

o. Maltrato de palabra u obra a cualquier estudiante o personal de la Institución.

p. Evadirse de la Institución.

q. Reunirse con uniforme en un domicilio particular u otro ambiente para ingerir licor o consumir sustancias prohibidas

que dañan su salud física y mental.

r. Reunirse en cualquier momento y circunstancia con o sin uniforme, en un domicilio particular u otro ambiente y

desarrollar fiestas desenfrenadas, sorprendiendo la buena fe de sus padres.

s. Faltar el respeto a los docentes durante la hora de clase o en cualquier otro lugar y circunstancia.

t. Atentar contra el honor y/o dignidad del personal jerárquico, administrativo y docente, así como a la misma

Institución Educativa.

Art. 118°. Las medidas correctivas, se aplicarán teniendo en cuenta la reincidencia o gravedad, no siempre considerando
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las instancias siguientes:

a. Amonestación verbal de la Coordinadora de TOE.

b. Amonestación verbal del Director.

c. Amonestación escrita de la Coordinadora de TOE con la presencia de los padres de familia.

d. Amonestación escrita del Director con la presencia de los padres de familia.

e. Los estudiantes observados por temas de conducta y rendimiento académico o ambos pasarán a tener matrícula

condicional y pérdida del beneficio o incremento en la pensión mensual y matrícula.

f. Derivación a terapia psicológica externa, el padre de familia debe traer el informe del profesional al cual asiste.

g. Realizar actividades comunitarias (limpieza de áreas comunes, ordenar y codificar textos de biblioteca, otros),

promover campañas de prevención de consumo de sustancias tóxicas, educación sexual, bullying, identidad de

género.

h. Derivación a la DEMUNA (Defensoría Municipal del Niño y Adolescente)

i. Registrar la falta al SISEVE (Sistema Especializado en Reportes de Casos sobre Violencia Escolar).

Acciones correctivas y reparadoras

En la aplicación de acciones correctivas a los estudiantes se evitará la humillación y se brindará la orientación correspondiente

para su recuperación.

Art. 119°. Las medidas reparadoras tienen por finalidad que los estudiantes reflexionen sobre la naturaleza de la falta, se hagan

responsables de las consecuencias de sus actos y asuman una actitud de arrepentimiento, propósito de enmienda y de

reparación. Las medidas tienen relación con la evaluación del comportamiento.

Art. 120°. Las medidas reparadoras buscan reparar o superar un comportamiento inadecuado o una conducta que puede haber

afectado al mismo estudiante o a otra persona En tal sentido, las medidas reparadoras cuentan con dos componentes.

a. Medida correctiva o restaurativa.

Es la acción que busca reparar la situación generada por la falta y al mismo tiempo que el estudiante mejore su

aprendizaje comportamental y restaure las buenas relaciones con los demás.

b. Medida Preventiva.

En algunos casos el estudiante puede dejar de asistir a clases, esta medida es necesaria, cuando se necesita preservar

su integridad y la de sus compañeros. Esta medida debe contar con la autorización de la Dirección y el conocimiento de

los padres.

Art. 121°. La Institución Educativa determina qué acciones correctivas y reparadoras se aplicarán a los estudiantes que infringen

las normas que establece el presente Reglamento Interno. Las acciones están orientadas a recuperar el nivel académico,

formativo o de comportamiento.

Art. 122°. Los estudiantes que cometieron alguna falta, son escuchados antes de establecer su responsabilidad. Dependiendo de

la gravedad de la falta, el caso es asumido por el Consejo Directivo y Dirección, para establecer las medidas reparadoras

correspondientes.

Art. 123°. Las acciones correctoras y reparadoras se aplican de la siguiente manera:

a. Si la falta es leve, se abordará por el profesor y/o tutor, la Coordinación de Convivencia.

● Corrección fraterna (verbal) de manera individual.

● Amonestación escrita.

● Citación del padre de familia o apoderado por el tutor y otros.

● Registro en el sistema formal (anecdotario, cuaderno de incidencias).

b. Si la falta es grave, se abordará por la Coordinación de Convivencia, Comité de Tutoría y Orientación Educativa.

● Citación del padre de familia o apoderado por el tutor y otros.

● Registro en el sistema formal (Registro de incidencias conductuales)

● Pérdida del derecho a participar en las actividades o competencias extraordinarias o complementarias del
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Colegio.

● Asistencia a convivencia y/o psicopedagógico para realizar

actividades específicas en beneficio de la comunidad.

● Carta de compromiso.

c. Si la falta es muy grave, se abordará por el Comité de Tutoría y Orientación Educativa y/o Consejo Directivo y la

Dirección

● Citación al padre de familia o apoderado por la Dirección Formativa.

● Registro en el sistema formal (cuaderno de incidencias, archivo personal) de cada colegio.

● Pérdida del derecho a participar en las actividades o competencias extraordinarias o complementarias del

COLEGIO.

● Asistencia a convivencia o área psicopedagógica para realizar actividades específicas en beneficio de la

comunidad.

● Carta de compromiso.

● Periodo de reflexión, de acuerdo a la gravedad de la falta.

● Los estudiantes observados por temas de conducta y rendimiento académico o ambos pasarán a tener

matrícula condicional y pérdida del beneficio o incremento en la pensión mensual y matrícula.

CAPÍTULO V

DE LOS DERECHOS Y DEBERES DEL ESTUDIANTE:

Art. 124°. Los estudiantes de la Institución Educativa Privada “CIMA” tienen los siguientes derechos:

a. Recibir formación integral, dentro de un ambiente que brinde seguridad moral y física, así como los servicios de

orientación educativa.

b. Ser tratados con respeto y sin discriminación.

c. Ser informados de las disposiciones que les compete como estudiantes

d. Recibir oportunamente el sílabo de cada área.

e. Recibir estímulos en mérito al rendimiento, al comportamiento y otras acciones extracurriculares.

Art. 125°. El estudiante de la Institución Educativa Privada “CIMA” tiene los siguientes deberes:

a. Respetar a sus compañeros, personal docente, administrativo, Directivos y miembros en general de la Comunidad

educativa, dentro y fuera de la Institución.

b. Participar responsablemente en las actividades programadas por la Institución.

c. Abstenerse de usar el nombre de la Institución en actividades y acciones no autorizadas por la Dirección.

d. Prepararse diariamente para la evaluación permanente, para el examen semanal y otras acciones educativas que

programe la institución.

e. Llevar correctamente el uniforme, durante las horas de estudio y en actividades dentro y fuera de la Institución.

f. Presentarse con el uniforme correspondiente a las clases de Educación Física. Cuidar los ambientes, talleres,

equipo, mobiliario y demás instalaciones de la Institución.

g. Asistir puntualmente a clases, reuniones y otras actividades que programe la Institución.

h. Justificar tardanzas o inasistencias oportunamente ante la Coordinación del Comité de TOE, a través del padre de

familia o apoderado.

CAPÍTULO V

DE LA EVALUACIÓN DEL COMPORTAMIENTO

Art. 126°. El comportamiento es entendido como el modo que tiene una persona para orientar sus actos y gobernar su vida, a

través del manejo de hábitos y práctica de valores, concurrentes a su desarrollo personal y social.

Art. 127°. Para la evaluación del comportamiento se utiliza la escala cualitativa y se realiza bimestralmente, a cargo del profesor

del área, profesor tutor y la Coordinación del Comité de TOE y el departamento de Psicología.

Art. 128°. Los documentos que se utilizan para la evaluación del comportamiento son el Registro de Asistencia, la hoja de

incidencia y los anecdotarios.

Art. 129°. La escala de calificación específica del comportamiento, con los indicadores correspondientes, se le dará a conocer a
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los estudiantes, en la hora de tutoría.

CAPÍTULO VI

DE LOS ESTÍMULOS AL ESTUDIANTE

Art. 130°. Los estímulos a que se hacen acreedores los estudiantes se otorgan por el fiel cumplimiento de sus obligaciones como

estudiante y otras acciones extraordinarias desarrolladas dentro y fuera de la Institución.

a. Felicitación escrita y pública.

b. Diploma al Mérito.

c. Resolución de Felicitación.

d. Medalla de Honor.

e. Viajes de Estudio.

CAPÍTULO VII

DEL TRATAMIENTO EN CASOS DE HOSTIGAMIENTO ESCOLAR O BULLYING

Art.131°: El acoso escolar, en cualquiera de sus variantes físicas y psicológicas como la amenaza, la intimidación, la exclusión

social, el hostigamiento, la burla constante, la manipulación, la agresión física o verbal, y cualquier forma de abuso de poder,

incluidos la indiferencia y el silencio a que es sometido un alumno por uno o un grupo de compañeros en evidente complicidad y

que se realiza de manera frecuente y sostenida.

Art.132°: El bullying es considerado por nuestra Institución Educativa como una falta muy grave que es necesario erradicar. Para

lo cual se realizarán acciones pedagógicas y de mediación, destinadas a corregir estos excesos y se aplicarán sanciones a las

que deben hacerse responsables quienes, pese a los reiterados llamados a evitar estas acciones, e incluso pese a las decisiones

de carácter pedagógico que se toman, persisten en tan perniciosas actividades.

Art. 133°: Es compromiso de cada uno de los miembros de la comunidad educativa, estudiantes, padres de familia, docentes de

todas las clases y Áreas, los tutores de clase, los miembros del personal directivo, encabezados por los Directores y todos los

miembros del personal docente y administrativo de la Institución Educativa velar para evitar actos de bullying.

Art. 134°: El uso de los medios cibernéticos para acosar a un compañero, conocido como ciberbullying, será también perseguido

y sancionado pues, aunque se produce fuera del ámbito escolar, sus secuelas perniciosas invaden el campo educativo con las

consecuencias psicológicas conocidas en los acosados.

Medidas de prevención contra el acoso escolar

Art. 135°: Algunas de las medidas de prevención que deben ser tomadas en cuenta, principalmente por los padres de familia y

los profesores, son las siguientes:

a. La Institución Educativa, por intermedio de todos sus docentes y personal administrativo, deberá permanecer

vigilante ante cualquier signo, por más pequeño que sea, de acoso. Los docentes deberán actuar de inmediato y

comunicar el caso a los Coordinadores de Nivel; de manera especial deberán actuar en forma activa en sus turnos

de vigilancia durante los recreos y en las pausas que se producen en el cambio de horas de clase. El caso de

negligencia por parte de un docente será tratado de acuerdo a los reglamentos que norman la actividad laboral

privada.

b. Los padres deberán tratar de establecer en el seno de la familia una educación con características democráticas,

sin posiciones autoritarias que puedan crear en sus hijos actitudes similares con los demás.

c. Los padres de familia deberán observar en sus hijos los indicadores psicológicos que puedan mostrar posibles

casos de acoso escolar (agresividad, tristeza, alejamiento de la realidad), así como las interpersonales

(permanencia en solitario, sin salir con sus compañeros, escasas o inexistentes relaciones con sus compañeros de

clase, abandono, sin explicación aparente, de actividades que anteriormente le eran gratas) y escolares (bajo

rendimiento escolar repentino, síntomas psicosomáticos que se presentan horas antes de dirigirse a la Institución

Educativa como dolores de estómago o cabeza, vómitos, etc.).

d. Los padres de familia y todos los miembros de la comunidad educativa deberán tomar muy en serio las quejas de

un estudiante en el sentido de que es objeto de burlas, agresiones o insultos por parte de sus compañeros. Existen

padres que, ante tales quejas, reaccionan aconsejando a su hijo que solucione solo sus problemas, de ser posible

usando las mismas armas y la violencia, lo cual no es aconsejable.
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e. Ante cualquiera de los síntomas descritos, tomar la iniciativa para conversar con el niño acerca del asunto. No

esperar que él lo haga por voluntad propia. Tener en cuenta que una de las características del bullying es que los

estudiantes acosados refieren permanecer en silencio ya que se encuentran amenazados por sus acosadores.

f. La Institución Educativa, mediante su sistema de Tutoría Escolar, deberá privilegiar las acciones conducentes a

desarrollar en sus estudiantes habilidades emocionales, cognitivas, sociales y de autocontrol, así como el

establecimiento de un clima de clase armónico y justo.

g. Estas acciones también deben ser tomadas en el caso de que los padres sospechen o reciban información de la

Institución Educativa en el sentido de que su hijo se ha convertido en un acosador. En este caso, será necesario

recurrir a su capacidad empática para que, poniéndose en el lugar del acosado pueda darse cuenta del daño que

se le causa.

h. Los estudiantes deben ser instruidos por sus padres y docentes para que denuncien a los acosadores, haciéndoles

notar que el hacerlo no es una muestra de debilidad o cobardía sino, por el contrario, una forma valiente de

terminar con los problemas.

Art. 136°. La Institución Educativa tomará las siguientes acciones ante un caso denunciado por acoso escolar:

a. Protección inmediata y segura del alumno que denuncia ser acosado.

b. Investigación, por parte de la Institución Educativa, de la veracidad de las denuncias e identificación de los

agresores y espectadores.

c. Búsqueda de soluciones a nivel personal mediante el uso de la mediación escolar que debe concluir con acuerdos

entre pares que deben ser cumplidos a cabalidad por parte tanto de los padres o apoderados de las y los

estudiantes víctimas, agresores y espectadores.

d. Búsqueda de soluciones conjuntas entre los estudiantes, los padres o apoderados de las y los estudiantes

víctimas, agresores, espectadores y la Institución Educativa. Estas soluciones deben ser puestas en práctica tanto

en la Institución Educativa como fuera de ella.

e. Programación de estrategias de intervención de carácter psicopedagógico que inciden en la mediación y la

solución pacífica de conflictos.

f. Según la gravedad de las faltas y la reincidencia de las mismas, pese a las acciones psicopedagógicas realizadas,

se aplicarán sanciones a los responsables, de acuerdo al Reglamento del Estudiante y las Normas de Convivencia

establecidas.

g. La Institución Educativa tomará las medidas de protección para mantener la reserva y confidencialidad relacionada

a la identidad e imagen de los estudiantes víctimas, agresores y espectadores.

h. La dirección de la Institución Educativa en coordinación con los padres de familia o apoderados, derivará a las o los

estudiantes que requieran una atención especializada a los establecimientos de Salud, las DEMUNAS y otras

instituciones según sea el caso que brinden las prestaciones necesarias que salvaguarden el bienestar de los

estudiantes

i. Todo el proceso se registrará en el Archivo de Incidencias.

NORMAS PARA UNA CONVIVENCIA PACÍFICA

Art. 137° La Convivencia y disciplina escolar democrática busca contribuir a la creación y establecimiento de relaciones

democráticas y armónicas, en el marco del respeto a las normas de convivencia, la cual favorecerá a la calidad del aprendizaje y

el desarrollo integral del estudiante. La finalidad es trabajar la disciplina mediante una autoridad impartida que estimule a los

estudiantes a hacerse responsables de sí mismos y de sus comportamientos. Todo ello como fundamento para formar

ciudadanos activos, que tengan una valoración positiva y respetuosa de la diversidad y así como de rechazo de toda forma de

violencia.

Para tal efecto la institución Educativa, liderados por la Dirección, y con el apoyo de la Coordinación Académica, TOE, docentes,

estudiantes y padres de familia participarán en la promoción y gestión de una convivencia escolar democrática, participativa

inclusiva e intercultural.

Art. 138°: En esta línea la Institución Educativa procederá a:

a. Conformar un Comité de Gestión de Bienestar el mismo que está conformado por Tutoría y orientación Educativa,

reconocido mediante Resolución Directoral, el cual será el responsable de la implementación de la tutoría y de la

gestión de la convivencia escolar en la institución.

b. Dicho Comité se encargará de elaborar el Plan de Convivencia Escolar.
c. Planificar durante el año escolar jornadas/reuniones con los padres y madres de familia para dar las orientaciones
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pedagógicas y de convivencia escolar.

d. Establecer las medidas necesarias a fin de generar espacios para la participación y representatividad estudiantil.

e. Difundir los protocolos y/o procedimientos para la detección y atención oportuna de los casos de violencia escolar

Artículo 139°. Como reglas para la convivencia pacífica dentro de la institución educativa se establece que:

a. Se Promoverá el trato respetuoso y el diálogo intercultural entre la diversidad de personas integrantes de la

comunidad educativa, en todos los espacios educativos.

b. Se favorecerá la participación democrática, así como la identidad y el sentido de pertenencia institucional y local en

la elaboración de normas de convivencia escolar consensuadas y difundidas entre la diversidad de integrantes de

la comunidad educativa.

c. Se Institucionalizarán acciones y prácticas de estímulo y reconocimiento a los integrantes de la comunidad

educativa, así como brindar los tiempos y espacios, para el fortalecimiento de la Convivencia Democrática.

d. Se fomentará la participación de las familias, en la transmisión de valores a sus hijos, que favorezcan la

convivencia en la familia, en la Institución Educativa; en colaboración con los profesores, en la tarea educativa.

e. Se creará un ambiente de trabajo en equipo, potenciando actividades grupales que logren en nuestros estudiantes

un clima de sana y alegre convivencia

Art. 140°: Asimismo, se establece las siguientes prohibiciones:

a. Está prohibido a los estudiantes realizar juegos violentos que incluyan empujones, golpes, jalones de ropa,

lanzamiento de objetos, insultos y toda otra acción que pueda ser considerada como una agresión.

b. Está prohibido traer a la institución cualquier objeto que pudiera causar daño físico voluntaria o accidentalmente,

como es el caso de navajas, cuchillos, instrumentos con punta (con excepción de los útiles escolares normales),

utensilios de cocina, armas reales o elaboradas como juguetes, fósforos, encendedores, cohetecillos, y todo otro

objeto que pueda causar daño o representar una amenaza. El control de este aspecto será muy estricto e incluirá

eventualmente el registro de las pertenencias de los estudiantes.

c. Está prohibido a los estudiantes realizar acciones de segregación a sus compañeros, sea cual fuere el motivo, y

aunque éste pueda ser considerado "justo". Si un grupo de estudiantes es sorprendido segregando a un

compañero o poniéndose de acuerdo para molestarlo o para no tenerlo en cuenta, se les considerarán autores de

una falta grave y se aplicarán las sanciones que correspondan.

d. Está prohibido a los estudiantes tomar, ni por un instante, algún objeto que no les pertenezca. Al margen del valor

del objeto, todo objeto que haya sido dejado en un aula, en el baño, o en cualquier otro lugar del local escolar,

deberá ser llevado a Secretaría, donde su propietario podrá recogerlo. Solamente cuando un objeto sea

encontrado aparentemente perdido, quien lo encuentre deberá dar aviso inmediato a los profesores de vigilancia o

a cualquier miembro del personal o llevarlo inmediatamente a la Secretaría para su registro y posterior entrega a su

propietario.

Art. 141°: La Institución Educativa tomará las medidas correctivas necesarias frente a la contravención de las reglas antes

establecidas. Todas las medidas correctivas que establezca la institución serán aplicadas conforme a los criterios establecidos en

el artículo 15° del D.S. 10-2012-ED, Reglamento de la Ley que promueve la convivencia sin violencia en las Instituciones

Educativas, así como sus normas modificatorias o sustitutorias.

Art. 142°: Fuera del local de la Institución Educativa y del horario escolar y con la finalidad de promover la convivencia pacífica,

se recomienda a los padres de familia controlar estrictamente las salidas de sus hijos, comprobar a dónde se dirigen y con

quiénes lo hacen. Igualmente, comprobar si han tomado alcohol o si han fumado. Aunque formalmente esto corresponde a la

esfera de la vida privada y algunos jóvenes así lo expresan al brindarles éstas sugerencias, consideramos que es nuestro deber

alertar a los padres sobre el hecho de que durante los fines de semana o fuera del horario de clases, algunos jóvenes se reúnen

con personas mayores o personas de las cuales no se conoce su formación moral, eventos que pueden resultar en

comportamientos indeseables, por ejemplo la formación de pandillas o grupos coercitivos que puedan tener reglas inflexibles y

violentas cuyos miembros deben cumplir obligatoriamente y dentro de los cuales la institución no juega ningún papel de control.
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PROTOCOLOS DE ATENCIÓN

PROTOCOLO DE MATRÍCULA REGULAR EXCEPCIONAL

1. BASE LEGAL

Ley N° 29944

RVM N° 447-2020-MiNEDU

Oficio Múltiple N° 275-2022-DGP/DRET/GOB.REG.TACNA

2. DESARROLLO

Para el proceso de matrícula regular y excepcional de estudiantes a IIEE públicas y privadas inicia cuando la IE cuenta con vacantes

disponibles, al presentarse esto, la IE debe seguir los siguientes pasos:

Paso 1: Difusión de la matrícula

A través de los medios con los que cuente la IE o el programa, el/la director/a debe publicar información sobre el proceso de matrícula

en su IE o programa, para el conocimiento de las familias. La publicación debe incluir (i) información sobre la cantidad de vacantes, (ii)

medios y/o canales de atención con los que cuenta, (iii) así como fechas y plazos para el proceso. La información sobre la cantidad de

vacantes debe actualizarse de manera periódica, para que las familias puedan saber si la IE o programa cuenta o no con vacantes a la

fecha.

Paso 2: Presentación de solicitudes

Corresponde a los padres de familia la presentación de solicitudes de vacantes de acuerdo a los cupos disponibles para los grados que

se generen, de acuerdo a un cronograma establecido por la IE y a los documentos que se requieran (DNI del estudiante y boleta de

información del año anterior); y corresponde a la IE recibir la solicitud de vacante por parte de los padres de familia.

Paso 3: Revisión de solicitudes por parte de la IE

El director(a) y la comisión de matrícula revisa la solicitud de vacantes tomando en cuenta la edad del estudiante y las prioridades

establecidas en el INSTRUCTIVO DE MATRÍCULA 2023 MINEDU.

Paso 4: Asignación de vacantes

El director y/o la comisión de matrícula debe aplicar los criterios de prioridad de niño con NEE (dos vacantes como mínimo) y de contar

con hermano(a) en la IE a la que postula, considerando ese orden de prelación. Si, después de tomar en cuenta las dos prioridades

indicadas anteriormente quedasen vacantes, la comisión procederá a realizar un sorteo con los expedientes presentados.

La cercanía entre el domicilio del/de la estudiante y la IE o programa en la que se solicita matrícula no constituye un criterio de prioridad

general, porque puede afectar a estudiantes vulnerables.

finalmente, la lE que recibo al estudiante omito la Resolución Directoral Institucional de aprobación del traslado para que sea remitido a

la 1C de origen.

Si el/la estudiante ingresa a otros grados se debe determinar la opción de reingreso:

a) Prueba de ubicación: si es en la misma IE en la que estudió, se debe buscar al estudiante en el SIAGIE, actualizar sus datos

de la FUM y registrar los resultados de la prueba y asignarlo/a a un aula (sección). Si se reincorpora en otra JE, adicionalmente

debe vincularle con la nueva IE y registrar el número de Resolución de traslado (emitida por la IE de destino).

Los requisitos para una ubicación son:

· Solicitud del padre de familia o apoderado a la IE.

· Documento de identidad del menor.
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Si se cuenta con los documentos mencionados la IE procede a evaluar al estudiante en el grado anterior al que cursará el año

en curso. Culminada la prueba de ubicación la IE aprueba con una RD institucional y remite a la UGEL un informe de todo el

proceso realizado.

b) Convalidación/Revalidación: si es en la misma IE en la que estudió, se debe buscar al estudiante en el SIAGIE, actualizar sus

datos de la FUM, registrar el número de Resolución de convalidación/revalidación o, de ser el caso, registrar los resultados de la

prueba, y finalmente asignarlo/a a un aula (sección). Si se reincorpora en otra IE, adicionalmente debe vincular con la nueva IE

y registrar el número de Resolución de traslado (emitida por la IE de destino).

Los requisitos para una convalidación son:

- Solicitud del padre de familia o apoderado a la IE.

- Documento de identidad del menor (DNI, partida, carnet de extranjería, etc.).

- Certificado de estudios del menor visado o apostillado por el país de origen.

Si se cuenta con los documentos mencionados la IE procede a convalidar los años de estudios anteriores del estudiante, lo aprueba

con una RD institucional y remite a la UGEL un informe del todo el proceso realizado.

Paso 5: Registro en el SIAGIE

Si el/la estudiante ingresa al nivel inicial o al primer grado de primaria de EBR/EBE, o al primer grado de inicial intermedio de EBA, solo

se debe completar los datos de la FUM y asignarlo/a a un aula (sección).

La información de los/as estudiantes que ya se encuentra registrada en el SIAGIE será trasladada al nuevo SIAGIE. No será necesario

volver a registrar los datos de los/as estudiantes.

3. PREGUNTAS FRECUENTES:

PREGUNTA RESPUESTA

¿Cuántas vacantes se reservan para los estudiantes con

NEE?
2 como mínimo

¿Se puede tomar en cuenta el domicilio como criterio para

la asignación de vacante?
No, solo las prioridades mencionadas en el

INSTRUCTIVO DE MATRÍCULA 2023-MINEDU.

¿Se puede realizar la matrícula del estudiante sin

documento de identidad?

Sí. Con el compromiso de que el padre de familia o apoderado

lo regularice posteriormente.

¿La matrícula se realiza cada año?
No. Solo cuando el estudiante ingresa al SEP o realiza su

traslado a otra IE. Tampoco existe la ratificación de matrícula.

¿Tengo que entregar constancia de vacante al padre de

familia o apoderado cuando se le otorga?

No. Una vez dada la vacante se debe entregar una RDI al padre

de familia para que comunique a la IE de origen.

¿Hasta qué edad el niño (a) adolescente puede ingresar a

la EBR?

Hasta los 16 años.
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PROTOCOLO PARA ATENDER LA TARDANZA DE ESTUDIANTES

1. BASE LEGAL

Ley N° 29944

Ley 27337

RVM N° 094-2020-MINEDU

2. DEFINICIÓN:

La tardanza es el ingreso del estudiante a la institución educativa después de la hora establecida.

3. PROTOCOLOS

3.1. Las normas de convivencia deben contener las medidas correctivas en caso de tardanza.

3.2. La difusión permanente de las Normas de Convivencia a todos los integrantes de la comunidad educativa.

3.3. Informar al representante legal y autoridades de la jurisdicción las normas de convivencia para que las conozcan y

puedan colaborar con su cumplimiento.

3.4. Los estudiantes que llegan tarde deberán ingresar al aula, para no perder clases y de ninguna manera deben

permanecer en el patio ni retornar a su domicilio.

3.5. Asimismo, respecto a la tardanza, se tomará en cuenta:

● Primera vez: Se registra en el cuaderno de incidencia del auxiliar o encargado de la asistencia.

● Segunda vez: Diálogo reflexivo entre el estudiante y auxiliar de educación y/o docente de la primera hora o

docente tutor.

● Tercera vez: Reunión con el representante legal para establecer compromisos.

● De persistir las tardanzas se derivarán a la DEMUNA.

3.6. Todas las tardanzas deben ser justificadas por los medios que contemple la IE por el representante legal.

3.7. El director o la directora de la institución educativa, en coordinación con los padres de familia o apoderados, deriva

a las o los estudiantes que requieran una atención especializada a los establecimientos de salud, las Defensorías

Municipales del Niño y del Adolescente (DEMUNA) u otras instituciones según sea el caso que brinden las

prestaciones necesarias que salvaguarden el bienestar de las y los estudiantes. En aquellos lugares donde no

existiesen estos servicios se recurrirá a las instituciones comunales públicas o privadas (Artículo 18. Deberes).

3.8. El director debe hacer seguimiento sobre los casos derivados a la instancia donde se derivó el caso.

3.9. Difundir en la IE los deberes de los niños y adolescentes, según el Código de los Niños y Adolescentes (Artículo 24.

Deberes).

Son deberes de los niños y adolescentes:

● Respetar y obedecer a sus padres o los responsables de su cuidado, siempre que sus órdenes no lesionen sus derechos o

contravengan las leyes;

● Estudiar satisfactoriamente;

● Cuidar, en la medida de sus posibilidades, a sus ascendientes en su enfermedad y ancianidad;

● Prestar su colaboración en el hogar, de acuerdo a su edad;

● Respetar la propiedad pública y privada;

● Conservar el medio ambiente;

● Cuidar su salud personal;

● No consumir sustancias psicotrópicas;

● Respetar las ideas y los derechos de los demás, así como las creencias religiosas distintas de las suyas; y

● Respetar a la Patria, sus leyes, símbolos y héroes.

4. PREGUNTAS FRECUENTES:

PREGUNTA RESPUESTA

¿Se puede enviar a los estudiantes que llegan tarde a la

biblioteca?

No. Los estudiantes que llegan tarde deben dirigirse inmediatamente a

su aula a fin de realizar las actividades planificadas por el docente.

Ante reiteradas tardanzas, ¿Puedo retornar a los

estudiantes a su casa?
No. Actuar según la normatividad vigente.

Ante tardanzas, ¿se puede aplicar medidas correctivas,

como ejercicios físicos, limpiar los baños u otros

espacios?

Ley N° 30403, Ley que prohíbe el uso del castigo físico y humillante

contra los niños, niñas y adolescentes.

A los estudiantes que llegan tarde, ¿se puede tomar

como medidas correctivas hacer planas?

No. El estudiante tiene que cumplir con desarrollar las competencias,

la realización de planas no es una tarea de alta demanda cognitiva.
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PROTOCOLO PARA LA ATENCIÓN DE ESTUDIANTES CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES EN LA EBR

1. BASE LEGAL

Ley N° 29944

Ley N ° 28044

Ley N° 27337

RM N° 067-2023-MINEDU

2. DEFINICIONES

2.1. ROL DE LA DIRECTORA O DIRECTOR, O DE LA/EL RESPONSABLE DEL PROGRAMA DURANTE EL

PROCESO DE MATRÍCULA: GARANTIZAR el derecho de las y los estudiantes en cuanto al acceso a la matrícula,

priorizando y respetando su condición. DIFUNDIR la disponibilidad de vacantes para las/los estudiantes con

discapacidad, mínimo dos (2) por aula, a través de los medios disponibles, las fechas y plazos para el proceso.

ORIENTAR a las familias sobre los servicios educativos, teniendo en cuenta la modalidad, nivel o grado de atención

educativa de la niña, niño, adolescente, (NNAJA) con discapacidad para garantizar su continuidad educativa.

2.2. SERVICIOS EDUCATIVOS QUE OFRECE EL SISTEMA EDUCATIVO PERUANO (SEP) PARA ESTUDIANTES EN

CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD:

● Personas menores de 3 años con discapacidad o riesgo de adquirirla: Pueden recibir atención educativa en

los Programas de Intervención Temprana (PRITE).

● Personas de 3 a 20 años de edad con discapacidad intelectual severa y multidiscapacidad que requieran un

apoyo educativo permanente y especializado: Pueden recibir atención educativa en los Centros de Educación

Básica Especial (CEBE),

● Personas con discapacidad leve y moderada: Pueden recibir atención educativa en las IE de la Educación

Básica Regular (EBR) o la Educación Básica Alternativa (EBA)

2.3. MATRÍCULA DE ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD LEVE Y MODERADO

Para determinar la modalidad de atención se debe considerar la edad de la/el estudiante. Si cuenta con menos de 14 años,

se sugiere que reciba atención en una IE de EBR. A partir de los 14 años, si la persona con discapacidad no tiene

escolaridad, se sugiere que reciba atención en una IE de EBA

3. PROTOCOLO

3.1. Solicitud de matrícula

La solicitud de matrícula debe contener el DNI o la partida de nacimiento de la/el estudiante, así como el Certificado de

Discapacidad o algún documento que sustente tal condición. De no contar con los documentos mencionados, se procederá

al llenado de una declaración jurada

3.2. Atención inicial

● La docente aplica la prueba diagnóstica

● Entrevista a la familia

● Elabora el informe pedagógico, por áreas, priorizando comunicación y matemática y lo eleva al director de la I.E.

● El director solicita la autorización del padre de familia para que el/la estudiante sea intervenido por el equipo

SAANEE

● El director de la I.E. reporta al equipo SAANEE CON LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA.

3.3. Asignación de vacantes para estudiantes con discapacidad

Para asignar vacantes a la/el estudiante con discapacidad se debe considerar los criterios de prioridad que incluyen

la reserva de dos (2) vacantes por aula como mínimo. La directora o director debe asignar las vacantes

considerando los criterios de prioridad en el proceso de matrícula, sobre todo cuando las solicitudes sean mayores a

la cantidad de vacantes disponibles

3.4. Registro del estudiante con discapacidad en el SIAGIE

Registrar al estudiante en el SIAGIE, precisando su condición de discapacidad. En caso haya un documento que

acredite la condición (incluyendo una declaración jurada), se debe seleccionar el tipo de discapacidad en el módulo

"Específico" del SIAGIE.
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3.5. Ingreso de estudiantes con discapacidad sin escolaridad al SEP

Considerar los requisitos de la matrícula que varían según el rango de edad de la NNAJA.

● Estudiante con seis (6) años o menos Grado se asigna acorde a la edad normativa.

● Estudiantes con seis (7) años o más Grado se asigna considerando flexibilidad de 2 años sobre la edad normativa.

4. PREGUNTAS FRECUENTES

PREGUNTA RESPUESTA

¿Cómo debe proceder la IE de EBR o EBA

en caso de cambio de modalidad de una/un

estudiante con discapacidad? (de EBE a

EBR o EBA)

● Si una/un estudiante que proviene de un servicio de EBE cambiará a una IE

de otra modalidad, sea de EBR o EBA, si tiene siete (7) años o más podrá

aplicar la flexibilidad de dos años sobre la edad normativa.

● En caso de que la/el estudiante solicite una prueba de ubicación, se deberán

realizar los ajustes pertinentes, para lo cual se podrá solicitar el

asesoramiento del Servicio de Apoyo y Asesoramiento a las Necesidades

Educativas Especiales (SAANEE) o del especialista de la UGEL u otro

profesional de inclusión 2.

● La prueba de ubicación no aplica en el caso de que la/el estudiante presente

discapacidad intelectual severa o multidiscapacidad

¿Qué documentos debe tener el docente de

aula, para la atención del estudiante con

discapacidad?

● Entrevista a la familia

● Evaluación diagnóstica

● Informe psicopedagógico

● Plan educativo ersonalizado

¿Quién atiende a los estudiantes con

discapacidad en las I.E.P.?

● La especialista de EBE

● CREBE

¿Quién proporciona material específico para

trabajar con estudiantes con discapacidades

sensoriales?

● Centro de recursos de Básica Especial

● MINEDU-DEBE

¿Quién conforma la comisión de inclusión en

las I.E. y cuál es su función?
El comité de Gestión de Bienestar
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PROTOCOLO QUIOSCOS, COMEDORES Y CAFETERÍAS ESCOLARES EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS Y

PRIVADAS

1. BASE LEGAL

1.1. Ley N' 29944

1.2. DS N° 028-2007-ED

1.3. RM N° 186-2022-MINEDU

1.4. DS N° 041-2022-PCM

2. DEFINICIONES

En el marco de la Resolución Viceministerial NO 076-2019-MINEDU, orientaciones para la promoción de la alimentación

saludable y gestión de quioscos, cafeterías y comedores escolares saludables en la educación básica, estos espacios son

definidos como:

2.1. Quiosco: es el espacio donde se expende o distribuye exclusivamente alimentos y bebidas saludables.

2.2. Cafetería: es el espacio donde se ofrecen exclusivamente alimentos y bebidas saludables que pueden requerir

preparación y conservación en frío o calor.

2.3. Comedor: es el ambiente para el servicio de alimentación donde los estudiantes pueden permanecer para ingerir

sus alimentos de modo confortable. En los comedores escolares se brindan exclusivamente alimentos y bebidas

saludables, en el marco de las normas vigentes del Ministerio de Salud, deben contar con medidas de higiene e

inocuidad de acuerdo a las normas del Ministerio de Salud. En caso de que este espacio se compromete con una

cocina, será considerada cafetería.

2.4. Alimentación saludable: Es una alimentación variada, preferentemente en estado natural o con procesamiento

mínimo, que aporta energía y todos los nutrientes esenciales que toda persona necesita para mantenerse sana.

3. PROTOCOLOS

3.1. Para las instituciones educativas de gestión pública, la administración, funcionamiento, conducción y adjudicación

de los quioscos se ajustan a las disposiciones contenidas en la Resolución viceministerial N° 076-2019-MINEDU.

3.2. Las Condiciones sanitarias para quioscos, cafeterías y comedores se rigen en lo dispuesto en la RM N°

195-2019-MINSA, la cual presenta las condiciones físicas y las buenas prácticas para la inocuidad de alimentos y

bebidas.

3.3. El (la) director(a) de la IE es responsable del adecuado funcionamiento de los quioscos, cafeterías y comedores

según lo dispuesto en la RM N° 474-2022-MlNEDU.

3.4. A fin de garantizar las mejores condiciones de bioseguridad establecidas por el MINSA para la preparación,

conservación de alimentos y su consumo, los comedores o cafeterías deben contar con:

■ Ambientes adecuados para el expendio y consumo de alimentos

■ Servicio de agua para el consumo humano.

■ Instalación de desagüe

■ Servicio de electricidad (a fin de garantizar las condiciones de inocuidad en los procesos de limpieza,

preparación y conservación de los alimentos, de acuerdo a la normatividad del Ministerio de Salud.)

3.5. Los quioscos deben contar con servicio de agua para el consumo humano y podrán contar con desagüe y

electricidad.

3.6. Los expendedores de alimentos deben contar con:

■ Carné de sanidad vigente

■ Indumentaria apropiada (mandil, gorro, guantes)

■ Mascarilla (deseable)

■ Encontrarse en buen estado de salud, de lo contrario evitar acudir a trabajar

3.7. Los expendedores deben evitar manipular el dinero y al mismo tiempo los alimentos. Quien manipule alimentos

preparados deberá evitar el manejo de dinero (esta función deberá ser asignada a otra persona). Es recomendable

realizar la desinfección del dinero con alcohol.

3.8. Los expendedores de alimentos deben manipular de forma higiénica los alimentos, asegurando su exposición

mediante barreras protectoras.

3.9. En cuanto a la infraestructura de los quioscos: deben estar ubicados en una zona alejada de fuentes de

contaminación tales como los servicios higiénicos, animales domésticos, acopio de residuos sólidos, entre otros.

3.10. Las condiciones de bioseguridad que se deben observar en los quioscos, comedores y/o cafeterías son las
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siguientes:

a. Ventilación:

■ Las puertas y ventanas de los ambientes deben estar acondicionadas para mantenerse abiertas y

así asegurar la circulación del aire.

b. Señalización de las medidas de protección y prevención

■ Se colocarán afiches u otros de correcto lavado de manos

■ Higiene respiratoria: Si tose o estornuda, cúbrase con el pliegue del codo, evite tocarse los ojos, la

nariz y la boca.

c. Las estaciones de lavado de manos deben contar con:

■ Jabón líquido o en barra

■ Papel toalla

■ Depósito de residuos

d. Las estaciones de desinfección deben contar con:

■ Alcohol líquido o en gel

■ Estar alejadas de fuentes de calor

■ Estar protegidas de los rayos del sol

e. Los expendedores de alimentos deben realizar el lavado de manos en los siguientes momentos:

■ Antes de empezar a elaborar o servir alimentos.

■ Después de ir al baño.

■ Después de manipular alimentos crudos

■ Luego de toser, de manipular y /o sacar basura, de rascarse la cabeza, sonarse la nariz, tocarse el

pelo o la cara.

■ Luego de manipular dinero.

■ luego de comer o beber.

■ Luego de cualquier situación o cambio de actividad que implique que éstas se hayan contaminado.

■ Luego de realizar tareas de limpieza.

■ Luego de tocar material contaminado (piso, zapatos, envases sucios, productos de limpieza o

desinfección, etc.),

f. Una vez que se termine la atención en los quioscos, se deberá realizar la adecuada limpieza y

desinfección de los ambientes utilizados para la preparación, dispensación y consumo de los alimentos, y

al mismo tiempo evitar la presencia de roedores, insectos y otros vectores de contaminación.

3.11. En el momento en que los estudiantes consuman los alimentos de su refrigerio o lonchera escolar, o los que

adquiera en la cafetería o comedor escolar, el personal de la institución educativa deberá verificar que se cumplan lo

siguiente:

■ Lavarse o desinfectarse las manos antes y después del consumo de alimentos.

■ Mantener la higiene respiratoria.

■ No compartir alimentos, ni utensilios.

3.12. Los quioscos escolares públicos y privados están sujetos a monitoreo y evaluación. En este proceso se verifica el

cumplimiento de la promoción y protección de la alimentación saludable en la comunidad educativa, de acuerdo a la

RM N? 033-2020/MlNSA. Se adjunta al presente las fichas de monitoreo.

4. PREGUNTAS FRECUENTES

PREGUNTA RESPUESTA

¿Quién realiza la adjudicación de los

quioscos, cafeterías y comedores?

● Los quioscos escolares: el comité de condiciones operativas.

● Cafeterías y comedores: comité de gestión de recursos propios y

actividades productivas y empresariales.

¿Quién administra los ingresos de los

quioscos, cafeterías y comedores?

● Quioscos escolares: son los recursos de la APAFA y deben ser

gestionados conforme a la legislación vigente.

● Cafeterías y comedores: son ingresos propios de la IE para fines

educativos.

¿Qué alimentos se deben expender en los

quioscos, cafeterías y comedores

escolares?

En la RM Nro. 195-2019-MINEDU, se pone a disposición un listado de alimentos

y bebidas nutritivos para quioscos escolares, cafeterías y comedores escolares.,

comedores escolares
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¿Qué pasaría si en el quiosco se expenden

alimentos no nutritivos (comida chatarra)?

Es responsabilidad del director de la IE garantizar que los alimentos que se

expenden no pongan en riesgo la salud de los estudiantes.

¿Quiénes monitorean los quioscos,

comedores y cafeterías escolares?

Los quioscos, cafeterías y comedores escolares son monitoreados por el sector

salud, gobierno local y educación, en el cual se verifica el cumplimiento de la

promoción y protección de la alimentación saludable. También pueden ser

monitoreados por la Fiscalía de Prevención del Delito.

¿Qué aspectos se monitorea de los quioscos,

comedores y cafeterías escolares?

● Condiciones físicas

● Buenas prácticas para la inocuidad de alimentos y bebidas (de los

alimentos, del área de cocina, del manipulador de alimentos)

● Cumplimiento de la Ley N° 30021, ley de alimentación saludable

¿El expendio de alimentos saludables es solo

para los estudiantes?
No. Es para todos los integrantes de la comunidad educativa.

¿Todos los alimentos procesados deben

tener registro sanitario?

Sí. A fin de garantizar que los alimentos que se expenden sean saludables y no

constituyan riesgo.

¿Está permitido que personas ajenas al

quiosco expendan alimentos?

No. Porque no habría garantía de que se cumple con las condiciones físicas y las

buenas prácticas para la inocuidad de alimentos y bebidas, lo cual pondría en

riesgo la salud de los estudiantes.

¿Qué debe hacer el director en caso de que

existan expendedores de comida en los

alrededores de la IE?

Debe comunicar a la municipalidad para que tome las acciones correspondientes.
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DECLARACIÓN JURADA

Yo, _______________________________________identificado con DNI

N° _____________, padre/madre o apoderado (a), del estudiante

____________________________________________________________

Grado____del nivel _____________ ; declaro haber recibido el Boletín

Informativo: “PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO PARA EL AÑO

ESCOLAR 2024”, donde se me informa de manera oportuna, idónea, veraz

y suficiente para tener en cuenta, programar, prever y confirmar mi

compromiso con la formación integral y decidir sobre la matrícula de mi

menor hijo/a en vuestra institución.

Firmo en constancia de haber recibido en forma virtual mediante plataforma

institucional, whatsapp, facebook y verbal el Boletín Informativo sobre la

“PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO PARA EL AÑO ESCOLAR

2024”.

Firma:...................................................

DNI:......................................................

Parentesco:...........................................

NOTA: Sírvase llenar, firmar y escanear esta Declaración Jurada y enviar mediante correo hasta el 01 de noviembre de del 2023, al siguiente contacto:

inscripciones@cima.edu.pe
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